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âüaii leyes y las dlsposldoues del Cio* 
bieruo son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oO- 
dahnente en ella y desde cuatro días 
después para los demás pueblos de la 
misma provincia. (V ey de 3 de Noviem
bre de 1S37.)

SUSCKIOíON PARTICULAR*

Un mes ea Córdoba. 32 re. Id. fuera. 16.
Tres id.......................... 33 ......................... 46.
Seis id........................... 66 90.
Un año......................... 132 . .. ......................... 180.

Se pubííca todos los dias escepto los Dominffos,

Í Las leyes, órdenes y anuuelos que se 
1 manden publicar en los lichílrr* ofi 
dales se han de remitir ai tríe le politice 
respectivo, por cuyo conducto sc pi^^a 
rán A los editores de los ittcnclonados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril da 
ISSO, y 31 de Octubre de 1864.)

fií(BlS;KW Ni LA PRaVi V.» 
RE EolíüOBt

■ Núm. 1728. 
SeccioQ de Fomento. - Negoeiado 

de minas.
NOTIFICACION.

En el expediente de registro 
número 976, para la mina de c.ar- 
bou titulada «San Joaqaiu», del 
termino de Belmez, aparece el si
guiente

DECRETO.
HaUándoaA esteeapediente, se

gún el informe qua antesa le, en
clavado en la cuenca hullera de 
Belmez y Espiel, en conformidad 
á lo dispuesto por el Exorno. 3r, Mi
nistre de Fomeuto con fecha 26 da 
Noviembre del año próximo pasa
do, queda en suspenso la tramita
ción de este espedieute, publicán
dose este decreto en el <BotetÍn 
Oficial» para que llegue á coaoci 
mieuto del interesado, según lo pre
venido en el arlículo 40 del tiegla- 
niento.

Córdoba 26 de Abril de 1874. 
El Gobernador, 

Eduartío de la Loma.

Núm. 1729.
Negociado de minas. 

NOTIFICACION.
En virtud de decretos recaídos 

F0i‘ no hiber presentado los res
pectivos interesados deutro del pla- 
^0 de diez días señalado por la Real 
órdea de 10 de Setiembre de 1872, 
le correspondiente carta de pago del 
Espósito, quedau aiu curso y lene- 
t^tdoa log cape dieu tes que á cuntí 
Duacion se esprcsan.

*E1 Martirio,» (érmino de Fuen
te Obejuna, registrado por 0. José 
^** FarriUa y Espíndola,

«La Ventura.» férmino de Lu- 
j que, registrado por D. Federico 
; Feraendez y Martínez.
1 «Mariquita,» término de Loque, 
Í registrado por D. Camilo Gonzalez 

Atané.
<La Ventura.» térmioo de Lu

que, registrado por D. Pedro Lopez 
Bazuelo.

Lo que he dispuesto se publi 
f queen este periódico oficial para 

que llegue á noticia de quien cor
responda.

Córdoba 25 de Abril de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de ¿a Loma.

Neu. 1737.
Sección de Fomento. —Negociado 

3.’—Montea.
No habiéndose presentado li

citadores part la subasta de 250 
pinos,bajo el tipo de t606 pesetas, 
de la hacienda del Rosal, en ta 
suerte denomiDada Mayorga, per- 
tenccieuie al Pationato de las 
Etcuelas Piss, cuyo acto estaba 
anunciado para el día 11 de Marzo 
auterior, vuelve á abrirse nueva 
subasta, bajo el tipo de 1070 pe
setas 66 téulimos, trasladando la 
época para tíltctuar est-os aprove- 
chamieutos ai 1.“ de Agusto próc- 
61 mu venidero, teniendo para la 
corta todo el reierido mes y el de 
beiiembre para la saca ue produc
tos, Si eu nada se esoediera el re
matante, y eutenméndose que no 

J podrá sobrepasar del día 30 de 
• uicho mes, cuya subasta tendrá 
1 lugar el 29 de Mayo próximo A las 
112 en punto de la mañana.

El acto se celebrara en la sata 
i de Jumas de las espresadas Es

cuelas, auto lus Síes. Patronos do 

de ellas, con asistencia del Sr. Iu- j 
geniero Jefe de este distrito fores
tal ó de su delegado en esta pro- 

i vinoia.
Lo que se anuncia para conocí- 1 

miento del público.
Córdoba 27 de Enero de 1874, 

El Gobernador, 
Edu ardo de la Loma.

Núm. 4735. 
Diputación provincial de 

Córdoba.

La Comisión permanente, en 
sesión pública que ha de celebrar 
el dia 2 de Mayo próximo veaide 
10, conocerá de los recursos de al
zada interpuestos por 0.. Jogé Jo- 
ver Paroldo, vecino de esta ciudad, 
y otros siete mas que lo son de la 
villa de La Victoria, coatra el re
partimiento de arbitrios é impues
to de consumos formado y >. apro
bado por el municipio de aquella 
población para cubrir el déficit 
de su presupuesto.

Lo que en oumpiinaieato de la 
vigente ley provincial se anuncia 
al público para los efe o los opor
tunos. . .

Córdoba 28 de Abril de 1874. 
— 1 Vice presidente, Rafael Ma
ría María Gorrindo.—El Secreta
rio, M. BullesLercs.

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio delaGuerra.
DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión 
que, fundada en el mal estado de 
su salud, me ha presentado del car* 
go de Oficial de la clase de prime

ros del Ministerio de ta Guerra el 
Corouel de Infantaria D. Antonio 
Lozano y Ascarza.

Dado en San Martin á diez y 
ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Francisco Ser
rano.—El Ministro de la Guerra, 
Juan de Zavala.

Exorno. Sr.: Bi Presidente del 
Consejo Supremo de la Guerra, ea 
26 de Febrero próximo pasado, dijo 
á este Ministerio lo que sigua:

«C3on órden de 24 de Noviem
bre último se remitió á informe de 
este Consejo Supremo al adjunto 
escrito dal Capitán general de Fili
pinas, consultando si los delitos de 
resistencia á la Guardia civil han 
da cagtigarse cen las panas que se
ñala la Novísima Recopilación ó con 
arreglo al Código penal civil; y pa
sada á los Fiscales, el togado, en 
censura da 13 de Enero último, 
suscrita por el militar en 28 del 
mismo, expuso lo siguiente:

»E1 Fiscal togado dice que la 
consulta que hace el Capitan gene
ral de Filipinas, es de facilísima re
solución; pues la duda que propone 
no lo es, después da la jurispru
dencia tan sábiamente adoptada en 
el particular por V. A. En efecto, 
la resistencia á la Guardia civil, 
como instituto armado, desde el 
momento que produae desafuero y 
se somete al coaocimieoto da los 
Tribunales de guerra no puede ser 
castigada por la legislación común 
ni del Código penal, ni de Ir Noví
sima Recopilación,' pues por más 
quo las leyes de unifioacioa de fue
ros hayan establecido el principio 
de que los paisanos procesaJofi por 
la jurisdicciou militar habrán de 
ser juzgados por el Código penal 
ordioario, cuando el delito de que
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sean acusados calé oompreadido ea 
este, es lo cierto que el de reaistea’' 
cia á la fuerza armada ó iusulio á 
centiaelaa ó salvaguardia no es un 
de ito común sino especial y de ín
dole puramente militar; pues es 
en daño de las instituciones arma
das y un ataquo a la inviolabilidad 
de que debe estar siempreinvestida 
la fuerza pública para la conserva
ción de todo su prestigio. Da otra 
suerte, ni estaría siquiera justifica- i 
do el desafuero. Nada tiene que ¡ 
ver, pues, la resistencia á los agen- ’ 
tes de la Autoridad con la agresión ■ 
oometida contra la fuerza armada ! 
que castigan las Ordenanzas del j 
ejército, y de todos modos es del 
caso recordar que por regla gene- j 
ral, siempre que las personas ex- * 
trañas á un fuero especial que 
cueota con una legislación peculiar 
suya atacan do algún modo las 
prerogativas é inmunidades de ese 
mismo fuero, suelen pagaran ateo- ■ 
lado dedarándoles incursos en la 
ley especial que tratan de violar, * 
porque de otro modo ó quedarían 
totalmente impunes por falta do 
penalidad en el derecho común, ó 
serian demasiado benignamente , 
castigados con relación à otros que 
cometieren el mismo delito, y de ■ 
fraudada de uno y otro modo la ley 
del de excepción queso funda ordi- 
nariameute en razones de utilidad 
general, como en la milicia suce- : 
de, Bsta es también la doctrina < 
que V. A. profesa, y la que tiene ; 
sancionada eu la práctica por reso- i 
luciones de índole semejante.»

Y conforme el Consejo con lo 
expuesto por sus Fiscales, ha acor- j 
dado lo maniñeste á V. E. conse- ’ 
cuente á la órdeu al principio ci- 
Uda.a j

Conformée Presidente del Po- j 
dar Ejecutivo de la Hepública ce n i 
lo manifestado por el expresado 1 
Consejo Supremo de la Guerra en 
la preinserta acordada, ha tenido 
por-coeveniente resolver corno en 
la misma se propone; dispenieudo 
d la vez que se circule esta resolu
ción á todas, las Autoridades depen
dientes de este Ministerio para el de
bido cumplimiento.

Dios guarded V. E. muchos años. 
Madrid t.’de Abril de 1874,— Za
vala.

Sr. Capitan geaeral de las Islas 
Filipinas.

Ministerio de Hacienda.

Eu vista de las razonesrfxpues
tas por el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo da Minis
tros, do coníbrmidad con el de Es
tado, en '180 de las facultades ex
traordinarias de que me hallo in- 
vestido, y oon arreglo al artículo

Dado so fus Carreras d diez y 
nueve de Abril.de mil odiociantos 
setenta y cuatro, — Fraucidcj Ser
rano.—El Ministro de Hacienda, 
José Bchegar.y.

Ea atención íá las razones qu® 
me ha expuesto el Ministro, de 
Haoiends, 6 î acuorJo con el Con
sejo da .Ministros, de conformi 
da con el de Estado, en os:) de 
las facultades extraordinarias de 
que rae hallo invostido, y con ar
reglo al art. 41 de 1« ley de Con
tabilidad de 25 de Junio de 1870,

Vengo eu decretar lo siguiente;
Artículo 1.® Se amplían en 

29.500 y 9..500 pesetas anualos res- 
pectivameuto los créditos asignados j 
en el presupuesto vigente' para 1 
persona! y material del Tribunal de i 
Caeutaa de la Nación en la parte ’ 
proporcional à lus meses que resiaa ’ 
de! iictual año ecenómico, desti- ■ 
náudose el primero da dichos Cré
ditos a! ñu-meato da personal de 
Contadores, .Auxiliares y Aspiran
tes que so coasi.ieren aecnsarios pa 
ra el mejor aerveio del Tribunal.

Art. 2.® Para llevar' á efecto lo j 
dispu-isLo en el articulo anterior se ; 
eoneeden al Ministerio do Hacienda ' 
dos suploraomus de crédito: uno de 
6 146 pesetas con aplicarijo al ca- j 
pítulo 3.®, art,. I,®, sescion 8.® del 
presupuesto da obligaciones de los 
departamentos ministeriales, <Per- 
sonal del Tribunal de Cuentas,> y 
otro de 1.979 pesetas con cargo aj 
capitulo 4.”, art. 1.® de Ia misma 
sección, «Materia! del Tribunal Jo 
Cuentas.»

Art, 3,® El imp.nríe de estos su- 
plament-oB de crédito se cubrirá 
provisionalmente con la Deuda fío- ' 
tante del Tt-soro. ,

Art. 4/ El Gobierno dará en su j 
dia cuenta á lis Córtes do esta re
solución.

Dado eu Las Carreras à diez y 
nuevo de -Xbril de rail ochocientos 
setenta y cus tro.--Francisco Ser
rano,- El Ministro de Hacienda, 
José Echegaray.

.———s4i.^.-c;-a.5^-----

Ministerio de Ultramar.
DECHETOS.

Veugo eu nombrar Director ge
neral de Hacienda de las Islas Fili
pinas á D. Joa,uiü Chinchilla y 
Diez de Oñaío, Comisario que ha 
gido de los Santos Lugares y ex-Di- 
putado á Córtes.

Sau .Martin de Abanto á diez y 
nueve de Abrit de mil ochocientos 
setenta y cuatro --Francisco Ser- 

| rano. —El Ministra de Ultramar, 
Víctor Balaguer. 

— *4
Venga en nombrar Director ge

nerat de Admiaistracion de las Is
las Flhpíuas a U. Justo Tomás Del*

41 de la ley de Contabilidad da 25 
1 de Junio de Í87O, 
j Vengo en decretar lo siguiente; 
? Artículo 1." Se concede al Mi

nisterio de Hacienda un soplemea- 
te de crédito de 238.48.5 pesetas 
coa cargo al capítulo 4i, aií, 1.”, 
sección 8.' del presupuesto vigen
te de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, «Material del 
Cuerpo de Carabineros,» para repo- 

1 sieion del armamento y municiones 
' del mismo.
! Ari. 2? El importe de esto su 

plemanto de crédito se cubrirá pru- 
vísionalmente con la Deuda flotan
te del Tesoro.

Art. 3.® El Gobierno dará en 
BU día cuenta á las Córtes de esta 
resolución.

Dado en Las Carreras á diez y 
nueve de Abril de mil ochocientos 
setenta y cuatro. —Francisco Ser 
rano.—-El Ministro de Hacienda, 
José Echegaray.

En vista do las razones que rae 
ha expuesto el Ministro do Hacien 
da, da acuerdo con el Consejo de 
Ministros, de conformidad con ei 
de Estado, y usando de la facultad 
que conceden al Gobierna el art. 
41 de la ley de Conta bilidad-de 2.5 
de Junio de 1870 y el 14 de la dn 
Presupuestos de 28 de Febiero 
de 1873,

Vengo en decretar lo siguiente- 
Artículo (.“ Se coaceden al Mi

nisterio de Haciemjí** con aplica
ción á los capítulos adicionales de 
la sección 8.® del presupuesto vi
gente eu que se detallan los servi
cios de la Dirección general del Pa
trimonio que 30 reservó al úJiimo 
Monarca, dos créditos extraordi
narios, uno de 7.500 pesetas y otro 
dé 4.250 para persoaai y material 
respectivamente de! culto y eoeser 
vacíou de ¡a capilla de Palacio en 
JOS mesas que res tin del actual año 

' económico; cuyos créditos se tíjan 
■ en 36.000 pesetas aouaies el de^ 
! persouai, y. en 6.000 lambien 
b anuales e: de material,
’ Art. 2.‘ Qaeda anulado el cré- 
) dito dé 3.250 pesefasque para per

sonal de la Conservaduría de la 
capilla figura en el presupue-sio 
aprobado poi el Ministerio de Ha- 

p ciepda eD_30 de Noviembre últi
mo en la parte correspondiente á 
los meses que faltan basta da ter
minación del presente año ecocó 
mico.

! Art. 3.® El importe de los 
’ créditos extraordinarios que se con

ceden por este decreto se cubrirá 
con la cautidad que se anula por el 

i artículo anterior, y el resto provi- 
sioualmeute con la Deuda flotante

- del Tesoro.
j Art. 4.® El Gobierno dará en su j 
i día cuenta a las Córtes de esta re- ;
• solución. . j

gado, ex-Dipuíado á Córtes y Di
rector general que ha sí'lo de Co
municaciones.

■Sau .M irlin de Abanto á diez y 
nuevo de Abril de mil ochocientos 
setenta y cuatro.— Francisco Ser
rano.- El Ministro de Ultramar, 
Victor Balaguer.

Vengo en nombrar Jefe de Ad- 
i miniatracion de primera clase, se ■ 
i gando Jefe de la Dirección general 

de Hacienda de las Islas Eilípinas, 
á D. Bernardillo Fernandez de los 
Roo Jeros, electo para igual cargo 
en la Intendencia general de aque
llas Islas.

San Martin de Abanto á diez y 
nuevode Abril de mil ochocieutos 
setenta y cuatro.—Francisco Ser
rano, -El Miriist.ro de Ultiamar, 
Víctor Balaguer.

Veugo en nombrar. Jefe da 
Administiacion de primera clase, 
seguedo Jefe de la Dirección gene
ral de .Administración de las Islas 
Filipinas, à D. Francisco Bañares, 
Oficia) cesante del Miniaferio de Fo
mento.

San Martin de Abanto d diez y 
nueve de Abril de mil ochocientos 
setenta y cuatro. — Francisco Ser
rano. -El Ministro de Ultramar. 
Víctor Balaguer.

Núm. 1722.

Dirección General de Ins- 
i Iruccion pública.

Negoeiadoí.®—Anuncio.
SebaPan vacantes en ¡asFacultad 

de Medicina de las Uoiversidades 
. de Barcelona y Valladolid las cá- 
í tedras de Anatomía quirúrgica, 
! operaciones, apósitos y v-mJajes, 

dotadascon ei sueldo aouai da 3.600 
pesetas, las cuales han de proveer 
se por concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 227 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857, ' / 

¡ en el 2.® del reglamento de 15 do 
Enero de 1870. Pueden tornar par
te en este ceucurso los Catedrátí 
coa supernumerarios de la misma 
Facultad, y los numerarios de lus* 
tituío que desempeñen cátedra da 
la Faculial y Sección á que cor
responde la vacante, siempre que 
teogan el título corres poudieu te 
y lleven por lo méuos tres años 
de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas á los Rec
tores de las Universidades meu- 
ciunadas por conducto del Deoauo 
ó Director del establecimiento cu 
quo sirvan, eu el piazt improroga* 
ble de un mes à contarse uesJe 
la publicación de este anuncio en 
la <Gaceta.i>

Según lo dispuesto eu el ai t. 41
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del exptedAiíu reglamento, este 
hauncio debe pubtioarse en lus «Bo 
leuoes oficiítles» de laj proviaoias 
y por medio da edictos en todos log 
establecimientos públicos de eose* 
fianza de la Nación; 10 cual se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se 
veriáque desde luego sin mas aviso 
qne el presente.

Madrid U de Abril de 1374.- 
-El Director General, Gaspar Ro
dríguez, Es copia: Ei Rector, Ma
chado.

Núm. 1726.
Negociado 1,'—Anuncio.

Se hallan vacantes su la Facul
tad de Modicina de las Universida
des de Barcelona y Valencia las ■ 
cátedras de Pat d tgía médiea, do ■ \ 
tahas con el sueldo anual de 3000 , 
pesetas, ias cuales han de provaerse i 
por concurso coa arreglo á lo dis- : 
puesto 00 el anículo 227 de la Ley ! 
00 9 de SaUambre de 1857, y en el 
2."del Reglamento de 15 de Enero 
de 1870. Pueden tomar paría en ! 
ásta concurso los Catedráticos su- i 
pSrnumerarios de la Facultad con

nhmtiiEVHh.
Núiü. 1709, 

Alcaldía constitucional de Montoro.
P Tercer trimestre do 1873 74,
Estado de la recauda cien é inversion de fondos municipales correspondien

te ai espresado trimestre, el cual comprende las existeecias que resul
taren eo fin del anterior, las cantidades ingresadas y las satisfechas 

* '“^ obligaciones del presupuesto del año económico de
1 , estampando à su final les existencias que resaltan para 

el signiecie; todo ello para su publicación en cumplimiento á lo dig- 
puesto en la ley municipal vigente.

CARGO. Pta. Cts.

Xisisncia que resulló en So del trimestre anterior. 2269 90
Productos ordinarios de Propios y comunes. 910 50
«em ce Impuestos especiales establecido.'!. 6789 33

in»tfoccion pública. 1557 59
pública. 969 63

estraordmancs y eventuales. J9O 20
'1^ resultas de años anteriores por adición. 634 02
de recursos para cubrir el déficit municipal y confingente

^ provincial, en esta forma:
tarifados por Administración y conciertos \

* * » . . ■ ■ 1284 38 22580 21
Partos individuales da lamilla. 2ly96 83)

Total cargo. 34901 39

Personal.
DATA. Pts. cis.

^®pitulo l.“ Gastos obligatcrios del

Id 2 824 75
id q« rt ^ “® policia de seguridad. 1911 64
n' 4’ iT* r® ^*’°^® urbana y rural. 775 26
id. 6'11 i“‘*trucciou pública. 1812 70
id* 7 “ T * ^® Obras públicas. >
ill* '^® corrección pública »

Voluntarios de nueva cons- ''rucciou.
Id. 11 T. . »

imprevistos, >

Material, 
Pts. Cts.

TOTAL.
Pts. Cts.

1467 83
438 88 

2451 60 
6435 99

679 Í2 
13(9 30 
5133 74

3844 88 
1211 20

4292 58
8360 32
3226 86
8248 76

579 12
1319 30
6133 74

3644 88
1211 20

Total data. 7324 41 22862 64 30206 95

los numerarios do ínatítuío que des
empeñen cátedra de !i Facultad y 
eeccioa à quo corrospoade la va- 

Icaote.siempra que tengan el título 
cor respond i,; o te y lleven por io me
nos tres años de easeñanza.

Los aspirantes dirigirán sus so- 
1 licitudes documentadas á los Rec- 
i tores da las Universi Jades mencio- 
1 nadas por conducto del Decano ó 

Director del establecimiento en que 
sirvan, en el plazo improrogable 
de un mes à contarse desde la pu
blicación do este anuncio en la 
• Gaceta»,

Según lo dispuea o en el art. 41 
del expresado Reglamento, este 
anuncio debe pubiicarse en loe 
• Boletines oficiales» ce Ius provin- 

t cías y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos 

i do enseñanza de ha Niciou, lo cual 
se advierte para que las autoridades 
respectivas dispoa^^an qua así se 
verifique desde luego sin mas aviso 
que el piésente.

¿Madrid 14 de Abril de 1874.— 
El Director general, Gaspar Rodri- 
g 1102,-»-Es copia:—El Rector, Ma
chado,

Importa el cargo. 
Ídem Ia data.

RESUMEN.

Existeooia para el trimestre siguiente.* 4694 34
De forma que importando el cargo treiaUy cuatro mil noveoieotag 

una pesetas veinte y_ nueve céntimos, y la data treinta mil doscientas seis 
pesetas noventa y cinco céntimos, según queda espresado. resulta una 
existeceia da cuatro mil seiscientas noventa y cuatro pesetas treinta v 
cuatro céntimos, de que rae haré cargo en la cuenta dei próximo tri

Montoro 3 de Abril de 1874.—Está conforme: El Rafddor Interven 
tor. Juan Albes.-El Depositario, Juan Lara. - El Secretario del Ayunta^ 
miento, Antonio Vazquez.-V.“ B.“, El Alcalde, R. Romero.

Núm. 1722.
Alcaldía GonsUtudonaj de 

Granjuela.

Don Pedro Caballero y Garcia, Al
calde popu.iar de ests villa. 
Hago saber: que terminado en 

borrador ei apéndice al amillara- 
miento para el económico de 1874 
75, se encuentra espuesto al públi
co para oir de agravios tanto á los 
vecinos como 4 los hacendados fo
rasteros, por el término de ocho 
días, qua empezarán á regir desde 
su inserción en el «Boletiu oficial» 
de la provincia, y pasados los cua
les no será oida reclamación algu
na por justificada que fuere.

Dado en Granjuela à 23 de 
Abril de 4874.'—Pedro Caballero,

Núm. 1724.

Alcaldía Gonstituclonal de 
Cabra.

Don Rafael Serrano Lora, Alcalde 
Constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que debiendo proca- 

derse por la Junta Pericial á la rec
tificación por medio de apéndice 
del amiHaramiento de le riqueza 
Territorial, y formar el reparti
miento del año próximo de 1874 á 
1876, 30 previene á los vecinos y 
hacendados forasteros que posean 
fincas en este término, que en el 
plazo de 8 dias presenten ante el 
Ayuntamiento relaciones juradas 
de las alteraciones que haya sufri
do su riqueza por consecuencia de 
Ias traslaciones de dominio ocur
ridas desde el año anterior hasta 
la fecha, asi como los Justificantes 
que acrediten tener satisfechos oí 
0I Registro de lo Propiedad los de
rechos correspondientes; advirtiéa- 
dose que los que no presenten di
chas relaciones en el término pre
fijado, se entenderá que continúa 
con loa mismos bienes que tienen 
euscripíos en el amiUaramieoto 
actual.

Cabra 25 de Abril de 1874.— 
Rafael Serrano.—Por su mandato, 
José Nogueras, Secretario.

34901.29
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Núm. 1717.
Juzgado de primera ías ■ 
tanda de Fuente Obejuna.
En nombre del Presidente del Po

der Ejecutivo da la República, 
por la que administro justicia.—’ 
Don José Diaz y Valsaras, Su
plente del Juzgado municipal de 
esta villa y Jaez de primera 
instancia para conocer de los 
asuntos incosdos en la Escriba
nía dei actuario por incompati. 
bilidad del Juez muuícipal que 
hoy desempeña dicho earRO por 
ausencia del propieiario.
Por la presente raquisitoriá se 

encarga á iodas las autoridades 
procedan ó la busca, captura y 
remisión á este Juzgado de la 
persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren las caballerías cu
yas señas se es presan á continua
ción y que fueron robadas en la 
noche del quince del actual en la 
dehesa de Donadio, término de la 
Granjuela, y de la propiedad de 
D. Francisco Alvarez; pues así lo 
tengo mandado en la causa que 
instruyo á consecaenoia de dicho 
robo.

Dado ea Fueníe-Obejuna à vein
tiuno da Abril de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—José Diaz.—El 
actuario, Tomás Rivera Infante.

Señas de las caballerías.
Una yegua cerrada, negra, de 

menos de marca, preñada, y her
rada.

Otra mediana, coa lunares en 
loa costillares, matada de la cruz, 
cerrada.

Un mulo de afio, castaño oscu
ro, en tremad iano, y herrado.

Otro idem de mas de dos años, 
castaño oscuro, con cruces hechas, 
y herrado.

Núm. 1725.
Juzgado de primera ius- 

tanda de Baena,

Don Manuel Marta Bujalance, Es- 
enbano de aotuaoiones de este 
Juzgado de primera instancia.

Boy fé y testimonio: que á ins
tancia de Don Rafael del Valle y

1
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Vivae se ha seguido ea 'este Juz
gado incidenie de pobreza para li- ; 
tigar contra su tío Don José del j 
Valle y Cerda, en el que ha reoaido 
la siguiente

Sentencia. En la villa de Baena 
à ocho de Abril de mil ochocientos . 
astenia y cutiré, el Sr. Dan Roman ¡ 
Rodríguez Delgado, Déctor en Ju
risprudencia y Juez de primera ; 
instanda deeha y su partido, ha- । 
hiendo visto estos autos y

1? Resultando qiia el Procura
dor D. Fernando Vargas, en nom
bre de D. Rafael del Valle y Vivas, 
veduo de Córdoba, preseutó en í 
8ii3 de Febrero último un escrito i 
de demauda contra D. José del Va- < 
110 y CeVda,de esta vecindad, en ' 
ei que y por medio de uu otrosí se i 
pidió 80 le declarase previameate 
pobre para litigar con el mismo; y 
coa referido traslado de dicha s)-- 
licitud de pobreza ai demandado y 
Promotor Fiscal del Juzgado por 
término de seis dias á cada uno. 
no lo evacuó el Valle y Cerda eo 
el término legal, y habiéndosele 
acu.sadc la rebeldía dicho Procura
dor, se tuvo por acusada y notifi
cada está providencia en legal for
ma al demandado y de ban entendido 
respecto al mismo todas las aotua- 
cione» con Io8e8trado8del Juzgado, 
y ¿vacuando el Promotor Fiscal el 
tras fado'pidió se ' recibiera el inci- 
dente á prueba:

2/ Resultando que recibido el 
pleito a prueba durante su término, 
el demandante ha practicado la ¡ 
testifical y documentai que estima 
procedente:

1,’ Considerando que de la 
prueba teslifical ^ documentai 
practicada por el demandante apa- j 
rece que este no posee oirá clase de j 
bienes que los que heredó de sus j 
abuelos paternos Don Pablo del 
Valle y D.‘ Francisca de la Cerda, j 
^ue ha administrado y todavía 
'conserva su tío D, José del valle, 
que no le rroduce para su raanu- 
lencioD, no .percibiendo sus pro
ductos en la aciualidad, y que no 
ejerce industria ni percibe rentas 
ni sueldos de niognu género, y que 
los bienes espresados aunque ami
llarados ásu nombre los adminis- 
traré no producen lo bastante para 
ser considerado rico en el sentido 
de la ley:

2.’ Considerando que D. Rafael 
deí Valle Vivas, está comprendido 
en las disposiciones del artículo 
ciento ochenta y dos de la ley de 
Eojuiciainiento civil y ee baila en 
el caso de disfrutar de los beneá. 
cioe que el artículo ciento ochenta 
y uno de Ia propia ley dispensa â 
los de su clase:

Vistos además de los articulos 
citados, el ciento noventa y ocho, 
diento noventa y nueve, ábscieu* 
tos, mil ciento'ochenta y uno, mil

ciento ochenta y tros y mil ciento 
noventa de la misma ley, dicho Sr. 
Juez por ante miel Escribano dijo; 
que debía declarar corno declaraba 
pobre para litigar á Don Rafael del 
del Valle y Vivas, mandando 80 le 
ayude y defienda como tal, gozan 
do do los beueticios de usar papel 
de su clase, el de exacoion del pago 
de toda clase da derechos, de el de 
que en su caso se te nombre pro
curador y Abogado de oficio, sin 
que tenga que satisfacer hoaora- 
TÍo.s ni derechos por ahora y sin 
perjuicio de prestar la caución ja
raten a correspondiente.

Así por esta sentencia definiti
va que se hará .daber en los estra
dos del Juzgado, notoria por medio 
de edictos y que se iusertará en 
el «Bolétin oficial, da la provincia, 
como dieuda on rebeldía, remi
tiendo teslimouio literal de la mis 
ma al Sr. Gobernador civil de la 
misma, lo mandó y firma dicho si 
ñor Jaez: doy fó.—Roman Rodri
guez,—Manùel M Bajhiaaca.

Está conforma con su original 
á quo me remîto. Y para que cons
ta cumpliendo lo mind^do firmo 
el presento en Basna á trece de 
Abril do mil ochoüieútc'd‘detenta y 
cuatro.—Manuel M. Bujalance.

»

A\íJNCl íS.

Painel y sobres.
Una caja de papel con

100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del « Uia- 
no de Córdoba, » calle de 
San Fernando, niíín.34, 
todo por cinco reales. 
En el mismo establecí' 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Un Empleado cesante que cuen
ta mas de treinta anos de servicio 
en los diíereatos ramos de la adroi- 
nistracion pública, ha establecido 
oficina para la coofeccion de ami- 
Haramientos, repartos de la coatri- 
bucion territorial, matrículas del 
subsidio industrial, presupuestos 
y asamos municipales y trabajos da 
testamentarias, eto. à 
inamónte módicos y 
nales.

Las corporaciones 

precios su 
coiivencio

ó particnla 
confiarloftlres que teugau á bien --------  

guno de dichos trabajes pueden 
‘ üiri‘»ir9ó è b, Francisco Martmoz, 

calle del Sol 'nAiu. 120.-Córdoba

A ios maestros.
Estados mensuales de

, 1 1 Vizconde de Chateaubriand, en'las cantidades que se les 1 ^¿aóruada en holandesa.
han satisfecho por pri- Cueutoa, artículos, y novelas de 

t 1 Ü. Podro Antonio de Alarcón.fueras obligaciones delà | ^^^.^ cama de matrimonio,»
enseñanza, V de las que 1 novela por F. Moja y Bolívar.

1 «aiFíndel mundo,» novela oti- ■se les adeudan, ae na ^.^^^ Ceastantieo Gíl y Luengo, 
Ilan de venta en el des— 1 Todas estas obras 80 venden en 

de Gór 1 k Librería dvl DIARIO DE 00-' - pacho dtl « Diario | ^ p.jQta cada ejemplar,
doba» calle de bau rer
nando, 31.

A ios Secretarios le 
Ayunlamient.

Pliegos estados para 
hi Îonnâcioa del a milla-
niicnlo y reparUtnieoto, 1 ----- -------------------------- ^
presupuestos, estados! pliegos-eslavos pam 
comparativos, cuentas 1 la formación del padrea 
de Alcaldía y Deposita- 1 por los A y un'-amientos» 
ría, relaciones y ioda 1 en vista de las hojas es- 
clase de impresos para 1 tendidas por los vecinos 
las oficinas uiunicipales. con arreglo al reglamen- 

i Se bailan de venta en el to dehdeMayo de 1871. 
' despacho de este perió- Se hallan de venta en la 

ditío S. Fernando 51 y imprenta y litografía del 
Letrados 18. « iario de Córdoba,»

| Letrados 18 y Sau lier-* 
liando 34.

BENEFlGEiSClÀ.

l*resiifíueslos, liqui* 
daciones, cuentas meu- 
súales, Iriiuestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
bleciinieutos de Beueli" 
cencía, '^p hallan de ven- 
ta en la imprenta y lito- 

5' 
Í

doba,» San Fernando ^4 
y iletrados 71.

= Novelas complétaspoccna
' tro reaks-

<La Corto del Roy baadido,» 
. nevüla histórica original Je Ü, An

tonio de ^«ü Martin.
i .Los Incendiarios del Alba • 

novela histórica por 0. Anonio 

1

de San Martin.
..«La Gente de Media nuche,> 

novela de cosluttibre por 1). Ra
ison Ortega y Frias.

«Los Farsantes.» luemûiias de 
un usea- vidas por 0. Manuel Fer- 
randez y Gonzalez.

«rompeja,!? ciudad desonierra- 
da,» novela bistóiica por D. Anio
nic de Siui,Martin.

<La Espuela,» Episodio psico
lógico-novelesco CEcritft por Jacinto 
Labaila.

»ralouía y Aguila,» novela es. 
crita por L. García del Real.

• La AUlà y et René,» por el

4

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li* 
lografía del «Diario de 
Córdoba,» San Fernando 
34 y Letrados OS.

Hojas de padrón coo 
arreglo al art. ÍÜ <Í® 
reglaiuenlo de 6 de Ma* 
yo de 871. Se halla» 
de venia en la Uhreriu 
del «Diario de Córdo* 
ha,» Sau Fernando á-í 
y Letrados 18.

.^ lift i*Sÿ. ‘"A^!I„^

»n ■

HIERRO QUEVERNE J
Zprúlado par la Zaademio á» Mídídna de 

Avtoñuido por Circulât «panal dtl ^'"“‘ ' i^ 
El iUEi.nO 0VEVfiN\E M empiía 5“ ^°: 

Ins taaoa an que lü» ferrugino sos estin inwe# ^^i, 
no ennegrece la dcnludui'»; ** 1* prepar . ^^ 
f.'.rueinosa mas aclira, roes ajrtdahle J ®" ^y, 
nómita; basis con trecueucia un frsaco pe'* 
rae lina el orúsis.

- U espe.ioncis me ha deroosUsdo que "!"*nuí 
. preparación (erruginosa es mejor ™?™í,.íiíS 
. el 1111'11110 QUEVENNE, «n salir de los 
• de la* ildsia mu? moderada». .

BoucHASDat,áícuario de lherepí«ís**i
El Ilitxao Qi'naaaa sa *»od« so fr«MS <• . »* 

niCTTi._ 1 -~ "‘"“m—' IM 1B>41®*“ . *

it la ****"***^,1S.
Depísito general en esas da Émlle 0«mr' jp 

14. rue di» Beam-Arti, en Feri». I en ' u^fC^ 
(artuacia*.—Eiljsse el Sello UnewoM. J 1* ‘ 
de 1-’11 trica irrita irntieoda. ^.^

•1

Í

Depósito cñueral 011 Esp 
pah.a lb:ro universal, Preoiado^gjj 
duplijAdn, principal, Madrid. ^, 
Córdoba L. de Cañas, Concepción ^j, 
—D. de Raya, V. de Avilés, RO 
guez y Martin.
^^«£^^^ -W-Jlilll^^ -^ J^ Í
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